
Constitución Política de 1993  

Artículo 2º  

Toda persona tiene derecho:… 

22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a 

gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida.  

Artículo 3º  

La enumeración de los derechos establecidos en este capítulo no excluye los demás 

que la Constitución garantiza, ni otros de naturaleza análoga o que se fundan en la 

dignidad del hombre, o en los principios de soberanía del pueblo, del Estado 

democrático de derecho y de la forma republicana de gobierno.  

Artículo 67º  

El Estado determina la política nacional del ambiente. Promueve el uso sostenible de 

sus recursos naturales.  

  

Artículo 68º  

El Estado está obligado a promover la conservación de la diversidad biológica y de 

las áreas naturales protegidas. 

Artículo 69º  

El Estado promueve el desarrollo sostenible de la Amazonía con una legislación 

adecuada. 

Artículo 74º  

Los tributos se crean, modifican o derogan, o se establece una exoneración, 

exclusivamente por ley o decreto legislativo en caso de delegación de facultades, 

salvo los aranceles y tasas, los cuales se regulan mediante decreto supremo.  

Los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales pueden crear, modificar y suprimir 

contribuciones y tasas, o exonerar de éstas, dentro de su jurisdicción, y con los 

límites que señala la ley. El Estado, al ejercer la potestad tributaria, debe respetar 

los principios de reserva de la ley, y los de igualdad y respeto de los derechos 

fundamentales de la persona. Ningún tributo puede tener carácter confiscatorio.  

Las leyes de presupuesto y los decretos de urgencia no pueden contener normas 

sobre materia tributaria. Las leyes relativas a tributos de periodicidad anual rigen a 

partir del primero de enero del año siguiente a su promulgación.  

No surten efecto las normas tributarias dictadas en violación de lo que establece el 

presente artículo. 

Artículo 77º  

La administración económica y financiera del Estado se rige por el presupuesto que 



anualmente aprueba el Congreso. La estructura del presupuesto del sector público 

contiene dos secciones: gobierno central e instancias descentralizadas.   

El presupuesto asigna equitativamente los recursos públicos, su programación y 

ejecución responden a los criterios de eficiencia de necesidades sociales básicas y de 

descentralización. Corresponden a las respectivas circunscripciones, conforme a ley, 

recibir una participación adecuada del total de los ingresos y rentas obtenidos por el 

Estado en la explotación de los recursos naturales en cada zona en calidad de canon. 

  

Artículo 192º  

Los gobiernos regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan 

las inversiones, actividades y servicios públicos de su responsabilidad, en armonía 

con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo.  

Son competentes para: … 

Promover y regular actividades y/o servicios en materia de agricultura, pesquería, 

industria, agroindustria, comercio, turismo, energía, minería, vialidad, 

comunicaciones, educación, salud y medio ambiente, conforme a ley. 

Artículo 195º  

Los gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía local, y la prestación de 

los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes 

nacionales y regionales de desarrollo.  

Son competentes para: … 

Desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de educación, salud, 

vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de los recursos naturales, 

transporte colectivo, circulación y tránsito, turismo, conservación de monumentos 

arqueológicos e históricos, cultura, recreación y deporte, conforme a ley. 

 


